
La Presidenta del CSST, comunica que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto dellNACAL, aprobó la
asignación del presupuesto consignado en el Plan Anual Seguridad y Salud en el Trabajo.
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2. Informes de la Presidencia.

Acto seguido, la Secretaria del CSST de lectura a la agenda propuesta para esta reunión, luegode lo cual
los miembros del CSST expresan su conformidad con la misma.

1. Aprobación de la Agenda

11. DESARROLLO DE LA REUNiÓN

5. Conclusiones

4. Presentación del Programa de SST 2016 y determinación de tareas para su cumplimiento en las fechas
establecidas.

3. Aprobación del Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo.

2. Informe de la Presidencia sobre estado del Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo.

1. Aprobación de la Agenda.

l. AGENDA:

Habiéndose veríñcado el quórum establecido en el artículo 69° del Decreto Supremo N° 005-2012-TR, se da
inicio a la reunión.

Coordínedor de Seguridad In~egral.DN107751608
Otros participantes:
1.- César Augusto M.uñozYgal

SECRETARIADNI10766868
DNI10603897
DNI 09609375

Miembros titulares de los trabajadores:
1.- Candy Esther Seminario Sánchez
2.- David Yosip Coz Seguil
3.- Aldo Martín Quiroga Rojas

PRESIDENTADNI 09387842
DNI 07588028
DNI 25427226

Miembros titül~res del empleador:
1.- Milagros Leonor Rodríguez Osario.
2.- Augusto Emiliano Mello Romero
3.- José Antonio Dajes Castro

De acuerdo a lo regulado por la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, su Reglamento,
aprobado por el Decreto Supremo N° 005-2012-TR, en San Isidro, siendo las 15:00 h. del 05 de setiembre de
2016, en las instalaciones dellNACAL, ubicado en Calle Las Camelias 815, participan en la reunión ordinaria del
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST), las siguient~s personas:

ACTA N° 013·2016·INACAL·CSST
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Queda vigente lo determinado en el ACTA N° 012-20 6-INACAL-CSSTen donde se cita a reunión
ordinariaparael viernes30 de setiembrede 2016,a las :00 h., en localdellNACAL por determinar.

5. Determinación de las fechas para las siguientes reuniones .

Luego del debate se acordó por consenso que cada miembro revisará la parte que le será asignada
mediante correo electrónico y la remitirá con sus observaciones los correos de la secretaria y al
coordinadorde seguridadintegral,a mástardarel15 de setiembrede2016.
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Por tal motivo se propone que todos los miembros presenten sus aportes al proyecto de Reglamento
Internode SST, el cual debe ser aprobadoen la próxima sesión ordinariay remitidoa la Alta Dirección
parasu revisióny aprobación.

El ProgramaAnual, presentado como anexo al Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo del
INACAL,considerael cumplimientode objetivosy actividades,estableciendoplazospara tal fin, por lo que
se debenestablecergruposde trabajoquecoadyuvena su cumplimiento.

4. Presentación del Programa Anual de SST 2016y determinación de tareas para su cumplimiento en
las fechas establecidas

Luego del debate y posterior votación se definió por consenso: aprobar el Plan Anual de Seguridady
Saludenel TrabajodellNACAL y remitircopiadel mismoa la SecretariaGeneralparasu conocimiento.

. 3. Revisión del Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo deIINACAL.

Con el presupuestoaprobadomedianteInformeW162-2016-INACAUOPPde la Oficinade Planeamiento
y PresupuestodellNACAL, el mismoque consideratodos los requerimientosplanteadosen el PlanAnual
de Seguridady Saluden el Trabajoy al no ser necesariorealizar ningúnajusteo modificación,se propone
su aprobación.

Quedó definido por consenso que los miembros del CSST, participaran en las capacitacionesque
brindarála SUNAFILy apoyar paramotivara los servidoressobre la importanciade inscribirsey participar
en estas.

Ante ello y por ser una obligación establecidaen la Ley, que los miembrosdel Comité y los servidores
sean capacitados,se propone que cada miembro del CSST, haga extensivo este programa para que
acuda la mayor cantidad de personasposible.A la par que el Equipo Funcionalde RecursosHumanos
formalizaráestoseventoscon los respectivosdocumentosy convocatorias.

- Exposición de sustancias tóxicas: Cáncer Profesional a realizarse el 10 de octubre a las 16:00
horas. Dirigido a personal técnico de metrología y otras áreas que tengan contacto con sustancias
químicas)(quorum50)

- Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo a realizarseel 15 de setiembrea las 16:00
horas.Dirigidoa Comitéde SSTy con acompañamientode personaladministrativo(quorum50)

Asimismo comunica que se han efectuado gestiones ante la SUNAFIL, consiguiendo su apoyo para la
capacitación a los miembros del Comité de SST y para personal de metrología, en dos charlas que a
continuación se detallan:



Candy Esther .e-Sánchez
Secretaria

, .
Representante de los Trabajadores

José ~nt?t!i!io Dajes Castro
\ 1"Jlembro

Siendo las 17:30 h., del 05 de setiembre de 2016, se da por concluida la reunión, firmando los asistentesen
señal de conformidad.

3. Citar a la siguiente reunión ordinaria de trabajo para el 30 de setiembre de 20'16 a las 16:00h., en local
dellNACAL por determinar.

2. Aprobar el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo del INACAL y remitir copia del mismo a la
Secretaria General para su conocimiento.

1. Participaran en las capacitaciones que brindará la SUNAFIL el 15 de setiembre y el 10 deoctubre de
2016, y apoyar para motivar a los servidores sobre la importancia de inscribirse y participar en estas.

En la presente reunión, los miembros del CSST por unanimidad acuerdan lo siguiente:

111.ACUERDOS



Lima - Perú '

PLAN ANUAL DE
SEGURIDAD Y SALUD
EN EL TRABAJO DEL
INSTITUTO NACIONAL
DECALIDAD

2016
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19. Revisión del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo por el empleador
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18. Mantenimiento de registros

17. Implementación del Plan

16. Estadísticas

15. Auditorías

14. Investigación de accidentes, incidentes y enfermedades ocupacionales

13. Plan de contingencia

12. Clientes, subcontratos y proveedores

11. Salud Ocupacional

10-. Inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo

8. Capácitaciones en seguridad y salud en el trabajo

9. Procedimientos

7. Organización y responsabilidades

6. Identificación de peligros y evaluación de riesgo laborales y mapa de riesgos

4. Objetivos y Metas

5. Comité de Seguridad y ~alud en el Trabajo y Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el
Trabajo.

2. Elaboración de líneá base del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

3. Política de seguridad y salud en el trabajo

1. Alcance

1. Propósito

11. Desarrollo

CONTENIDO
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La Alta Dirección del INACAL tiene responsabilidad general sobre la Seguridad y Salud en el
Trabajo de todos sus servidores, así como en cada lugar de trabajo por lo que haoríemado la
constitución del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo a lo establecido en la Ley
W 29783 y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo W 005-2012-TR. El Comité de
Seguridad y Salud en el Trabajo tiene la responsabilidad y autoridad a nivel de la Entidad para
gestionar la seguridad y prevención de enfermedades de carácter ocupacional.

En ellNACAL estamos conscientes que los accidentes afectan directamente la eficiencia de las
actividades diarias, dañan a los servidores civiles, deterioran los recursos materiales disponibles
y provocan efectos colaterales adversos que significan paralizaciones, interrupciones y demoras
en el desarrollo de estas, por lo que el presente programa se actualizará conforme se analicen
situaciones de Seguridad y Salud que lo requieran y los cambios en la legislación nacional.

La Seguridad y la prevención de accidentes es responsabilidad de cadauno. Se espera que cada
servidor civil siga las reglas de la institución y realice su trabajo en forma segura. Cada Jefe o Líder
de Línea de mando es responsable por la seguridad, implementando el Programa Anual de
Seguridad y Salud en el Trabajo dellNACAL y entrenando a todos los trabajadores en mecanismos
de trabajo seguro.

Las políticas de seguridad y salud en el trabajo establecen que la prevención es responsabilidad
prioritaria de las labores de cada integrante de la institución y de este compromiso depende el
éxito o fracaso del Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo.

El Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo, es parte integral de la ejecución de los trabajos
de la Institución, por fo que los diferentes niveles de mando y supervisión deben tener clara
conciencia que la Seguridad y el cuidado de la Salud forman parte de todos los trabajos que
ejecuten.

El Instituto Nacional de Calidad (INACAL), se encuentra comprometido en proporcionar a todo su
personal un ambiente de trabajo seguro y saludable. Con esta finalidad desarrolla un conjunto de
lineamientos contenidos en el Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo.

1. PROPÓSITO

\'

J
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• Establecer programas de seguridad y salud que se encuentren en constante evaluación de sus
resultados, dirigidos a la prevención de riesgos relacionados con el trabajo que puedan vulnerar
la salud y seguridad de los servidores, visitantes y contratistas, en el ejercicio de nuestras
funciones en laboratorios, supervisiones, inspecciones, evaluaciones, servicios de calibración
externa, entre otras.

• Desarrollar las competencias técnicas de sus servidores, orientados al cumplimiento de los
objetivos y metas establecidos en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo
deIINACAL.

En tal sentido ellNACAL se compromete a:

El INACAL, tiene además el compromiso de lograr los más altos estándares de desempeño en
Seguridad y Salud en el Trabajo del personal de la Entidad, que cubra todos sus procesos
establecidos, de conformidad con la legislación vigente y acorde con los instrumentos y directrices
internacionales.

Política Nacional para la Calidad. Ente rector y máxima autoridad técnico-normativa del Sistema
Nacional para la Calidad en el marco de la Ley W30224. Promotor de una cultura que contribuya
a la adopción de prácticas de gestión de calidad y al uso de la Infraestructura de la Calidad.

~
I "

______ .._.__.._ !_.__Cum¡:ilirJo_S_[eQuis.ito.sJe.gales.Jligentes_en. ..materia_de.seguridad_y..salud..en...eUrabajo-.y otros.._ "._,.-_" , _ .
programas voluntarios pertinentes que crea conveniente adoptar eIINACAL.

• Difundir la política a los servidores y partes interesadas, buscando crear conciencia sobre la
respons~bili~~~ de cuidar su propia salud y seguridad por sus actos u omisiones en el trabajo.

• Promover la participación activa de los servidores y sus representantes en el Sistema de
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, asegurando la existencia de medios de
retroalimentación con la Alta Dirección deIINACAL.

• Asegurar la mejora continua de su Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo mediante la
revisión de susl!J!1!!!s y llIsi(l " iIRroJl rrollo de competencias técnicas de los

~

3. Política de Seguridad y Salud en el Trabajo

El Instituto Nacional de Calidad (INACAL) es un Organismo Público Técnico Especializado adscrito
al Mtniªterio d~ la_~rºº!!~iqn ..Jiemt corno~fioa.lida{:LprQfILOxeLYas_e,guracetcumpJimiento_deJa_.._- ----

2. Elaboración de línea base del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo

Para su elaboración, el Coordinador de Seguridad Integral y el Comité de Seguridad y Salud en el
Trabajo emplearon la "Lista de Verificación de los lineamientos del sistema de Gestión de
seguridad y salud en el trabajo· basada en la ley de seguridad y salud en el trabajo Ley W 29783,
aprobada por Resolución Ministerial W 050-2013- TR. Se han identificado los aspectos, que se
encuentran descritos en el Anexo 1.

El presente Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo se aplica con carácter obligatorio a los
servidores civiles, a los trabajadores en régimen de intermediación y tercerización, contratistas, a
las personas en modalidad formativa y a todo aquel cuyos servicios subordinados o autónomos
se presten de manera permanente o esporádica en las instalaciones dellNACAL, en la sede
central, como en otros locales, además de cualquier visitante, nacional o extranjero.

1. Alcance

11. DESARROLLO

i r
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OBJETIVO OBJETIVO ACTIVIDADES META. INDICADORES RESPONSABLEGENERAL ESPECíFICO .

Elaborar los
documentos del
Sistema de

Comité de
Cumplir con Gestión de SST de - Reglamento W documentos Seguridad y
las conformidad a la Interno de SST ejecutados x Salud en el
disposiciones Ley W 29783 y su - Mapade 100% 100% Trabajo (CSST)Reglamento D.S Riesgolegales

W 005-2012-TR - Plan y W documentos - Coordinador de
vigentes

de Seguridad Programa programados Seguridady
2017 IntegralSalud en el

Trabajo y
modificatorias.

- Capacitación
WCapacitar, motivar en lucha Equipo

y comprometer contra capacitaciones Funcional de
adecuadamente a incendios ejecutadas x Recursos
todos los - Capacitación 100% 100% Humanos -en primeros
servidores civiles auxilios W Coordinador de
en seguridad y - Capacitación capacitaciones Seguridad
salud en el trabajo. en seguridad y programadas Integral

salud en el
trabajo.
Elaborar

Minimizar las medios de
difusión en el CSST-

Fortalecer los ocurrencias de cual se W instructivos Coordinador de
componentes accidentes de los describan las 3 elaborados Seguridad
del SG-SST servidores civiles, instrucciones para ellNACAL Integral- OCEPproveedores y

visitantes del de seguridad y -OA2
INACAL salud para los

proveedores y
visitantes.

4. Objetivos y metas

• Asignar los recursos humanos, económicos y técnicos necesarios para el cumplimiento de la
política, objetivos y Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo.

servidores en la identificación de los peligros y evaluación de sus riesgos, para poder tomar
oportunas y eficaces medidas para el control de los mismos.



Página 6 de 13

el funcionario.
3 Equipo Funcionalde Recursos Humanos
4 Resoluciónde PresidenciaEjecutivaW 065-2016-INACA E, PU~IJMl-H:ItJAmP

~
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Representantes del empleador
• Wilson Vara Mallqui (Presidente4)
• Augusto Emiliano Mello Romero
• José Antonio Dajes Castro-······-·--·-,_··"--stJf)lentes-·-~-·-··-·----··-·---..····,.-.---~_-.-..-_ _-- -.., " - -- _----.__._._. __._ - -.._._ _.-_..__ -_ _._._ --_._ - _-_ -

• Milagros Leonor Rodríguez Osario
• Maria Del Rosario Uría Toro
• Daphne Kalen Su Pucheu

5. Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo - CSST y Reglamento Interno de SST

Mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva dellNACAL N.o 008-2016-INACAUPE se nombró
al Comité paritario de SST para el periodo 2016, siendo sus integrantes los siguientes:

Realizar labores W
de prevención y inspecciones Coordinador de
control de riesgos ejecutados x Seguridad
en el desarrollo 100% Integral-
de las tareas y - Inspecciones 100% Representante
actividades, del SST. ------------ del CSST
fomentando una W
cultura de inspecciones
prevención de programadas
riesgos

Conformar y
W brigadas

mantener las implementadas CSST -
brigadas para - Implementar x 100% Coordinador de
situaciones de las brigadas de 100% Seguridad---------emergencia y SST. W brigadas Integral
urgencia programadas

Realizarlos N°EMO CSST - CA-
Exámenes :. ·.~jeGutado~x··,::"·~.~......:..É~BM3 ::::::::."':'~:~.......~"""'~- ........_---- _'_. .,- ~.,.,_..,-_ ....,.._ ..:...-..... ' .._~_._..,~_•...., '~:ñleffíCos::: - .. _ .....-.-_ ... _ ..... --

.......•..._.- '._""0-' .._ .•._ ............ --.,' ... _. _. - __ .0••-00- .....•- -.-.-"'_-_"_"-

Implementar la ocupacionales 100% 100% Coordinador de
Mejorar vigilancia y (EMO) y su Seguridad
continuamente seguimiento de la posterior W servidores Integral
los resultados salud y seguridad evaluación
de seguridad y de los servidores Evaluarla Cantidad de
salud el deIINACAL. eficacia de las reincidencias Coordinador de

en acciones O Seguridad

(
trabajo ejecutadas en (incidentes y

Integral - CSST
materia de accidentes)
seguridad.

. I
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• Ejercer un firme liderazgo en la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud
en el Trabajo.

• Promover en todos los niveles una cultura de prevención de los riesgos en el trabajo para lo
cual se sensibilizará, capacitará y formará a los servidores civiles en el desempeño seguro y
productivo de sus labores. .

• Fomentar en los servidores civiles el cumplimiento del Programa Anual de Seguridad y Salud
en el Trabajo.

• Establece en coordinación con el Comité de Seguridad y Salud las reglas y programas de SST
de la Institución, y provee supervisión al apoyo, entrenamiento y financiamiento asignados para
implementar estas reglas y programas.

• Asignar los recursos necesarios para la implementación y ejecución de todas las actividades
contenidas en el presente Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo.

7. Organización y responsabilidades

Presidencia Ejecutiva y/o Secretaría General (Alta Dirección)

En relación al Mapa de Riesg9 se ha programado su elaboración durante el últim? trimestre del
ejercicio 2016. Dicho documento será elaborado a partir de lo establecido en la guía mencionada
en el párrafo anterior.

La Entidad cuenta con el IPER respectivo, el cual fue aprobado por el Comité de SST, dicho
documento fue elaborado considerando cada puesto de trabajo, con la intención de contar con un
documento especializado, que sirve de base para adoptar decisiones sobre la aplicación del
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo y para evaluar su mejora continua. Cabe
mencionar que la metodología empleada corresponde a la matriz IPER establecida en la "GUIA
BASICA SOBRE SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO" aprobada
por la Resolución Ministerial W 050-2013- TR.

El Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo deIINACAL, es un instrumento para la
acción y cultura de prevención de riesgos laborales, a fin de prevenir incidentes, accidentes y
enfermedades ocupacionales cuyo fin es la protección de la vida humana, la promoción de lasalud
y seguridad de las personas.

6. Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgo Laborales - IPER y Mapa de Riesgos

• Sergio Ornar Ayala Peña
• Julio Martin Díaz Valenzuela
• BiUyBerino Quispe Cusipuma

Suplentes

• Candy Esther Seminario Sánchez (Secretaria)
• David Yosip Coz Seguí!
• Aldo Martin Quiroga Rojas

Representantes elegidos por los servidores

t'
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• Brindar las facilidades para la ejecución de actividades referentes a la Seguridad y Salud en el
Trab~o. .

Responsable del Equipo Funcional de Recursos Humanos

• Liderar la identificación, evaluación y control de los riesgos de trabajo, establecidos en la Ley
W 29783 y su reglamento aprobado por Decreto Supremo W 005 2012-TR.

• Sensibilizar, capacitar y entrenar al personal sobre los riesgos en su lugar de trabajo, en
coordinación con la Equipo Funcional de Recursos Humanos

• Gestionar la implementación de los nuevos requisitos de SST en coordinación con las otras
áreas .

. '...'_...._-'._.,-~_..-." .'_..~._..~.....,,~':-".-.-: ..·~·REfalizgrérs-egtlimi"érittFdEFlas=accionés·~correctiVas..=y-.::priWéñtivas-e~S~OeI~·_· .-:-:_':':.:.~:'-:~.:~:::-'..~.'-~-
análisis de accidentes e incidentes, monitoreo y auditorias.

• Cumplir y hacer cumplir el Decreto Supremo W 005 2012 TR, Ley N° 29783, las normativas
sectoriales aplicables a la Institución y el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el
Tmb~o. .

• Aprobar el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo.
• Aprobar el Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo deIINACAL.
• Aprobar el Programa Anual de capacitación de los servidores civiles sobre Seguridad y Salud

en el Trabajo.
• Reunirse mensualmente en forma ordinaria para analizar y evaluar el avance de los objetivos

del programa anual de SST, y de manera extraordinaria por acuerdo o cuando existan
accidentes graves y fatales.

• Redactar y llevar el libro de actas al día, enviando un resumen de los acuerdos adoptados, a
los miembros del comité y al Equipo Funcional de Recursos Humanos.

• Participar de las actividades programadas de SST, tales como; auditorias, capacitaciones,
Comités, evaluaciones médicas y/o campañas de difusión y sensibilización.

• Revisar y actualizar copias de todas las regulaciones de SST.
• Asistir a la supervisión del sitio durante la investigación de un accidente y recomienda métodos

de control para prevenir otra ocurrencia.
• Asegurar la notificación adecuada en caso de un accidente.
• Coordinar con los diferentes~hiveles de la organización, la capacitación y entrenamiento de los
••• « __s_e._r:v.idor.e.s._ci'liles..en.1emas.deBSI.,Jas.cuales..deben..de.brindarse..al-momento-de.contratarios,--·······.··.".---..-..---- _-- .

cualquiera sea la modalidad o duración de esta, durante el desempeño de la actividad o labor
y cuando se produzcan cambio{ a la función y/o puestos de trabajo y/o en tecnologías.

• Realizar el seguimiento de las acciones correctivas y/o preventivas derivadas a su ámbito,
producto de inspecciones, monitoreo, auditorias, accidentes e incidentes en su área de
responsabilidad.

• Son responsables por la seguridad de los servidores a su cargo y verifican el cumplimiento del
Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo.

• Asesorar y apoyar en la ejecución de las actividades programadas en el Programa Anual de
Seguridad y Salud en el Trabajo.

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo

• Asegurar y supervisar a través de su participación activa, el cumplimiento de las actividades
programadas y normas de SST en su ámbito de responsabilidad.

Directores, Jefes de Oficinas y Responsables de determinada labor

'J '
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15.03.2016 SUNAFILTaller de Seguridad y Salud en el
Trabajo

8. Capacitaciones en Seguridad y Salud en el Trabajo

Las capacitaciones se encuentran orientadas a sensibilizar al personal de la entidad en la
importancia a la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Desde la instalación del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, se han realizado dos tipos de
capacitaciones: i) internas en SST a cargo del Especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo y
ii) las Capacitaciones Externas. A continuación se describen las capacitaciones realizadas y
programadas para el presente año:

• Cumplir con las actividades establecidas en el Programa Anual de Seguridad y Salud en el
Trabajo

• Informar inmediatamente a su jefe directo de las condiciones o situaciones de riesgo que haya
identificado.

• Reportar de forma inmediata cualquier incidente o accidente a su jefe inmediato.
• Participar en las actividades de identificación, evaluación y control de los riesgos laborales.
• Cooperar y participar en el proceso de análisis e investigaciones de los accidentes e incidentes

de trabajo.
• Someterse a los exámenes médicos ocupacionales definidos por norma expresa o que la

. Institución haya definido, así como a los procesos de rehabilitación integral.
• Comunicar todo evento o situación que exponga o pueda poner en riesgo su seguridad y salud

y/o a las instalaciones físicas, debiendo de ad.optar inmediatamente las medidas correctivas.
• Concurrir obligatoriamente a la capacitación y entrenamiento sobre SST.
• Realizar sus funciones de la manera más segura posible y apoyar a otros servidores para hacer

lo mismo.
• Antes de iniciar sus labores deberá de asistir y aprobar la inducción en SST, programada para

el nuevo·servidor civil.
• Iniciada sus labores recibirá inducción en el área de trabajo a fin de familiarizarse con los

requerimientos físicos y mentales del lugar de trabajo.

Servidores y proveedores

• Asesorar al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo en los asuntos pertinentes a la
prevención de riesgos y al servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo.

• Debe llevar un registro donde consten los acuerdos adoptados con la máxima autoridad de la
Entidad.

• Comunicar al Comité de Seguridad y Salud en el trabajo sobre accidentes mortales o incidentes
peligrosos.

• Asegurar que todo nuevo servidor civil reciba la formación adecuada, instrucción y orientación
sobre prevención de riesgos.

• Se encarga de las inspeCciones periódicas en las áreas del centro laboral a fin de fortalecer
las medidas preventivas.

• Ser el ejecutor de los consensos acordados por el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Coordinador de Seguridad Integral
• Tiene como función principal el hacer cumplir el reglamento interno de seguridad y salud en el

trabajo de la Entidad.



o 8 SET. 2016.• ".1

Debe tenerse una clausula referida en los contratos a terceros donde indique que el proveedor
cumplirá la Ley y Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo que se encuentra vigente.

12. Clientes. Subcontratas y Proveedores

11. Salud Ocupacional

• Las inspecciones serán de dos formas: planeadas y no planeadas, en formato de inspecciones
de condiciones de trabajo, en el cual deberá constar, las condiciones Inseguras,
recomendaciones, responsable y fecha de cumplimiento. Además; la fecha de la inspección,
el lugar o actividad inspeccionada y la firma de la persona que inspecciona.

10. Inspecciones Internas de Seguridad y Salud en el Trabajo

• Se realizaran inspecciones a las instalaciones, máquinas, equipos y herramientas que posea
la Entidad.

Procedimientos Operativos Normalizados; a fin de estandarizar todas las tareas o actividades
que se realizan en la Institución.

Procedimientos de Gestión; a fin de estandarizar las acciones y documentos del Sistema de
Gestión de SST.

9. Procedimientos

- ---SEtelaboraran~(fos--Clases--de~proéedirruentos:"

Curso Básico del Conocimiento de 06.04.2016 CENEPRED
Gestión de Riesgos y desastres

Taller de Primeros Auxilios 27.04.2016 MAPFRE

Curso Básico del Conocimiento de 09.05.2016 CENEPRED
Gestión de Riesgos y desastres

Charla de Gestión de Riesgos de 10.05.2016 Municipalidad de
Desastres. -Evacuación San Isidro

Charla de Seguridad y Salud en el 14.06.2016 SUNAFIL
Trabajo

Charla sobre el Sistema de Gestión en 16.09.2016 SUNAFIL
Seguridad y Salud en el Trabajo

Exposición de sustancias tóxicas : 10.10.2016 SUNAFIL
Cáncer Profesional

, ,

\
~/

Con la finalidad de promover y mantener el mayor grado de bienestar físico, mental y social de los
colaboradores en todas las ocupaciones, se implementan acciones a través del Equipo Funcional
de Recursos Humanos de la Oficina de Administración de acuerdo a la programación contenida

---,_._- -'-"---'----------------'-------en··et-Anexo--2-=·-Programa--Anual-de--Seguridacrde--Salud-en"el--Trabajo;"'en'cumplimiento-"a-ta"'-"--"""'-'----.,..., '-"',_-0 .._-_-

_,_,. legislación vigente. ,('

,
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15. Auditorías

En las investigaciones de Incidentes incapacitantes y mortales se tendrá en cuenta las causas: i)
inmediatas, ii) básicas y jii) gerenciales. Identificando la que lo provocó para dar recomendaciones
y evitar que vuelvan a repetirse. El resultado de la investigación deberá estar listo dentro de las
24 horas de ocurrido el evento, informando de inmediato al Ministerio de Trabajo.

Por lo tanto en el presente programa se registrarán todos los incidentes de trabajo para su análisis
e investigación. Los informes estarán puestos a disposición de la autoridad cuando lo requiera.

Todo Incidente deberá ser analizado e investigado por el Comité de SST, quien deberá de elaborar
el informe respectivo con la finalidad de encontrar las verdaderas causas para corregi~as o
eliminarlas. El informe lo presentara el Presidente del Comité de SST.

Los servidores civiles son responsables de hacer llegar el reporte de cada accidentelincidente
ocurrido, al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, dentro de las 24 horas siguientes a la
ocurrencia.

14. Investigación de Accidentes. Incidentes y Enfermedades-Ocupacionales

Las rutas de evacuación y señalización deberán ser inspeccionadas todos los días, a modo de
mantenerla en condiciones ideales de operación con el objetivo de prevenir que ocurran
condiciones inseguras durante una evacuación.

Se identificará las rutas a seguir para una evacuación mediante señalizaciones que al instalarlas
deberán ser del tipo adecuado y ubicado apropiadamente, según su tamaño y ubicación. Toda la
señalización debe ser de acuerdo a la norma.

Se realizaran simulacros de evacuación de acuerdo al cronograma, a fin de evaluar en la práctica
lo enseñado en aula.

En el cual se determina una secuencia de acciones para desalojar las instalaciones en el menor
tiempo posible, realizando el cálculo de ocupación y evacuación en las áreas donde se realizan
labores, estableciendo rutas apropiadas y debidamente identificadas.

Revisión del Plan de Evacuación

Los brigadistas de emergencias estarán debidamente identificados y capacitados para actuar en
situaciones de emergencias, para lo cual se ha elaborado un cronograma de capacitaciones en
primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuaciones.

Se realizará un análisis de riesgos y se determinará el conjunto secuencial de medidas y
actuaciones para el control de cualquier situación de emergencia que pueda presentarse de
improviso minimizando sus consecuencias o daños.

Revisión del Plan de Contingencias y Emergencias

13. Plan de Contingencia

l~ ,(,',~- //'
/
/

(
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Registro de Incidentes, con sus respectivos análisis y medidas correctivas .
Registro de accidentes de trabajo, en el que deberá constar la investigación y medidas
correctivas.
Registro de enfermedades laborales. A RlOIN
R · d' 'd' I bo~ ESCOPIA DELOeglstros e examenesme ICOSa r €=. " '.
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18. Mantenimiento de Registros
Se implementará y mantendrán los siguientes registros:

17. Implementación del Plan
En el Anexo 2 del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, se encuentra detallado el presupuesto

..- -.---- - .- ..-- ..- -------. -.-para.-SU-.implementación-.---_..__.__.__.~---,__ __ -..- --.- -., ----.-.-.- --.- --.--.-_._,,_ _ _ _ _-.- _ _-,_.._..,._,." -

IPEO = Total de Enfermedades ocupacionales en el año
Total de trabajadores

Se calculará con la siguiente relación:

Indice de prevalencia de enfermedades ocupacionales

IA= IFXIG
1000

Se calcula mediante la multiplicación del índice de Frecuencia por el índice de Gravedad.

Indice de accidentabilidad

G = Número de días perdidos * 1 000000 horas
Horas Hombre de Trabajo

Se define como índice de gravedad al total de tiempo perdido por un millón de horas trabajadas.

índice de Gravedad o Severidad (G)

F = Número de lesiones * 1 000000 horas
Horas Hombre de Trabajo

índice de frecuencia al número de lesiones ocurridas, por un millón de horas de exposición u horas
de trabajo.

índice de Frecuencia (F)

Las estadísticas de los accidentes de trabajo que ocurren en eIINACAL, servirán para evaluar la
efectividad de los programas de seguridad, así como planificar las futuras actividades de
prevención.
Se realizará el cálculo de los índices de Frecuencia y de Gravedad, de acuerdo a las siguientes
ecuaciones.

16. Estadísticas
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La Alta dirección de la Institución realiza el análisis del Sistema de Gestión de la Seguridad y
Salud en el Trabajo, en el cual se observará el cumplimiento de los objetivos y metas
establecidas. Los resultados obtenidos del examen realizado deben registrarse y serán
comunicados a las personas responsables de los aspectos críticos y permanentes del sistema
de gestión de la seguridad y salud en el trabajo para que se adopten las medidas oportunas; así
como el Comité de SST o al Coordinador de Seguridad Integral y los servidores civiles.

19. Revisión del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo por el Empleador

Los registros se encuentran preparados de forma física para ellNACAL de acuerdo a los criterios
de la Resolución Ministerial W 050-2013- TR.

• Registro de monitoreo de agentes físicos, químicos y factores de riesgo ergonómico.
• Registro de inspecciones de seguridad.
• Registros de equipos de seguridad o emergencia.
• Registro de inducciones, capacitaciones y simulacros de emergencia.
• Registro de Auditorias.

\\
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Su contenido comprende:
- El compromiso de protección de todos los miembros de la organización.
- Cumplimiento de la normatividad.
- Garantla de protección, participación, consulta y participación en los elementos del sistema de gestión de I X
seguridad y salud en el trabajo por parte de los trabajadores y sus representantes.
- La mejora continua en materia de seguridad y salud en el trabajo

- Integración del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con otros sistemas de ser el caso.

X

X

X

X

Existen mecanismos de reconocimiento del personal proactivo interesado en el mejoramiento continuo de la
securíoed v salud en el trabaio.

Existen medios que permiten el aporte de los trabajadores al empleador en materia de seguridad y salud en
el trabaio. X

Se difundió/Se realizaran talleres de
sencibilización

xSe promueve un buen clima laboral para reforzar la empalia .entre empleador y trabajador y viceversa.

No existe sindicato

Se desarrollaron talleres de integración

XSe realizan actividades para fomentar una cultura de prevención de riesgos del trabajo en toda la empresa,
entidad oública o orivada.

Se reconoce el desempeño del trabajador para mejorar la autoestima y se fomenta el trabajo en equipo. I X

No existia un Programa anteriorX

Especificado en Politica de SST

Se implementan acciones preventivas de seguridad y salud en el trabajo para asegurar la mejora continua. I X

x

Se ha cumolido lo planificado en los diferentes oroaramas de securidad v salud en el trabaio.

xEl empleador proporciona los recursos necesarios para que se implemente un sistema de gestión de
securidad v salud en el trabaio.

x

Política

Principios

OBSERVACiÓN

1. Comoromiso e Involucramlento

INDICADORLINEAMIENTOS

~.:

ANEXO 1
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empleador aplica medidas para:
Gestionar. eliminar y controlar riesgos.

ambiente y puesto de trabajo, seleccionar equipos y métodos de trabajo q~e garanticen la
Isegurida~ y salud del trabajador.

x
estos procedimientos:

las actividades
el personal
las instalaciones

x

x
Ic~u,lauv;:,han sido comparados con lo establecido en la Ley de SSTy su ReglamFnto y otros

Idispositi~os legales pertinentes, y servirán de base para planificar, aplicar el sistema ~¡como referencia para
continua.

Se elaboró ellPERx

y

r~alizado una evaluación inicial o estudio de linea base como diagnósticqlparticipativo del
la salud y seguridad en el trabajo.

ha definido los requisitos de competencia necesarios para cada puesto
Idisposicibnes de capacitación en materia de seguridad y salud en el trabajo para que

xo Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo participa en la definición

xdéstinado presupuesto para implementar o mejorar el sistema de gestión de

xmveleS¡ae mando de la

x

x

OBSERVACiÓN

t

x

imnl.:lm.:lnt~Í'el sistema de gestión

x

Planeamiento para la,:;

Diagnóstico

".y...•

LINEAMIENTOS

liJ Dirección

J
~Inl

Liderazgo

11
Organización

--1
11
-
12 I Competencia
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o los Examenes Medicos
~aQiofi~ considerados en el Plan

l~"~fl'8~ST 2016
lNACAL'

El empleador es responsable de:
Garantizar la seguridad y salud de los trabajadores.
Actúa para mejorar el nivel de seguridad y salud en el trabajo.

Actúa en tomar medidas de prevención de riesgo ante modificaciones de las condiciones de trabajo.
3

XExiste al menos un Supervisor de Seguridad y Salud (para el caso de empleadores con menos de 20
trabaiadores ).

X

X

Estructura y

Se establecen actividades preventivas ante los riesgos que inciden en la función de procreación del
/~ tra~a·ador.~.-P operacl6n

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo está constituido de forma paritaria. (Para el caso de
emoleadores con 20 o más trabaiadores).

X
Se señala dotación de recursos humanos v económicos I X

x
Se anexa al Plan de anual de SSTx

x

x

x

x

x

J

Objetivos

Se ha formulado por primera vez ellPER(01) vez al año como mlnimo o cuando cambien las

OBSERVACiÓN

identificación de
peligros, evaluacióny .
control de riesgos

v

LINEAMIENTOS
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Se considera en el Plan Anual de SST 2016

x

x

as de prevención y protección se aplican en el orden de prioridad:
de los peligros y riesgos.

Tratamiento, controlo aislamiento de los peligros y riesgos, adoptando medidas tecmcas o

15

cualquiera que sea la

momento de la contratación, cualquiera sea la modalidad o duración.
el desempeño de la labor.

EspecIfica en el puesto de trabajo o en la función que cada trabajador desem
I"aturalefa del vinculo, modalidad o duración de su contrato.

se produce cambios en las funciones que desempeña el trabajador
se produce cambios en las tecnologlas o en los equipos de trabajo

¡medidas que permitan la adaptación a la evolución de los riesgos y la preven~!ón de nuevos riesgos.

actualización periódica de los conocimientos.
y mantenimiento preventivo de las maquinarias y equipos.

de los materiales oeliarosos.

Capacitación
~

x

x Realización de exámenes médicos.
Implementación de un Sistema de SST

x

Se considera en el Plan Anual de SST 2016

OBSERVACiÓN

x

en el centro de

I!Imnlb::.rlnr considera las competencias del trabajador en materia de seg
labores.

los exámenes médicos ocupacionales al trabajador antes, durante y

INDICADORLINEAMIENTOS
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x
x

x

Existe procedimientos para asegurar que las informaciones pertinentes lleguen a los trabajadores
corresoondientes de la oroañzacíón

Los trabajadores han sido consultados ante los cambios realizados en las operaciones, procesos y
oraanización del trabajo Que repercuta en su securidad v salud.

comunicación
Consulta y

22

El empleador que asume el contrato principal en cuyas instalaciones desarrollan actividades,
trabajadores de contratistas, subcontratistas, empresas especiales de servicios y cooperativas de
trabajadores, garantiza:

Contratistas, _ La coordinación de la gestión en prevención de riesgos laborales.
Subcontratistas, _ La seguridad y salud de los trabajadores.

empresa, entidad pública • La verificación de la contratación de los seguros de acuerdo a ley por cada empleador.
o privada, de servicios y - La' vigilancia del cumplimiento de la normatividad en materia de seguridad y salud en el trabajo por

cooperativas parte de la empresa, entidad pública o privada que destacan su personal.
Todos los trabajadores tienen el mismo nivel de protección en materia de seguridad y salud en el trabajo
sea que tengan vinculo laboral con el empleador o con contratistas, subcontratistas, empresa
especiales de servicios o coooerativas de trabajadores.

21

La empresa, entidad pública o privada revisa los planes y procedimientos ante situaciones de emergencias
en forma periódica.

Se tiene orean izada la bríoada para actuar en caso de: incendios, primeros auxilios, evacuación.Preparación y
respuestas ante
emergencias

La empresa, entidad pública o privada ha elaborado planes y procedimientos para enfrentar y responder
ante situaciones de emergencias.17

- La elección de sus representantes ante el Comité de seguridad y salud en el trabajo
- La conformación del Comité de seguridad y salud en el trabajo.
- El reconocimiento de sus representantes por parte del empleador.

23
- La consulta, información y capacitación en seguridad y salud en el trabajo.

Los trabajadores han participado en:

El empleador ha dado las instrucciones a los trabajadores para que en caso de un peligro grave e inminente
uedan interrumpir sus labores vIo evacuar la zona de riesao.

Se cuenta con cartilla para casos de emergencia y
evacuación

x

x

x

x

Medidas de prevención16
Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas de trabajo seguro que incluyan disposiciones

administrativas de control.
- Programar la sustitución progresiva y en la brevedad posible, de los procedimientos, técnicas, medios,
sustancias y productos peligrosos por aquellos que produzcan un menor riesgo o ningún riesgo para el
trabajador.
- En último caso, facilitar equipos de protección personal adecuados, asegurándose que los trabajadores
los utilicen v conserven en forma correcta.

;
<-.;

~

r
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Se inicia recien

Se considera en el Plan Anual de SST 2016

x

OBSERVACiÓN

o. !-

x

x

INDICADORLINEAMIENTOS
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No se contratan adolescentes ni niHosx

x

x

de protecciónedecuadsmente los instrumentos y materiales de trabajo, as! como los

sus superiores
de los programas de sep"rirbrl;
las instrucciones que les

entidad pública o privada dispondrá lo necesario para que:

nas, equipos, sustancias, productos o útiles de trabajo no constituyan

p,oporcione información y capacitación sobre la instalación, adecuada utilización
Requisitos legales y de ¡preventivo de las maquinarias y equipos.

otro tipo - Se p~porcione información y capacitación para el uso apropiado de los materiales ~eligrosos.
, itlstrucciones, manuales, avisos de peligro u otras medidas de precau~ión

maquinarias estén traducido al castellano.
ihfnrm~l'innQ~ relativas a las máquinas, equipos, productos, sustancias o ((piesde trabajo son

evalúa el puesto de trabajo que va a desempei\ar un c«iolescente trabajadorl
a su incorporación laboral a fin de determinar la naturaleza, el

lexposici(m al riesgo, con el objeto de adoptar medidas preventivas necesarias.

Se ejecutan supervisiones.

En el programa anual se considera la difusión del
RISST

x

OBSERVACiÓN

\

x

x

x

x

x

eviten las labores peligrosas a trabajadora,~en periodo de

emplE;adoradopta las medidas necesarias y oportunas, cuando detecta que la u¡~lización
trabajo o de protección personal representan riesgos especificos
los trabajádores.

emoresa, entidad pública o privada con 20 o más trabajadores tiene un Libro del
, el Trabajo (Salvo que una norma sectorial no-establezca un número mínimo '

emptesa, entidad pública o privada tiene un procedimiento para identificar,
cumP,limiento de la normatividad aplicable al sistema de gestión de seguridad y
m~nt~nQ actualizada

entidad oública o orívedá con 20 o más trabajadores ha elaborado

INDIC.ADORLINEAMIENTOS

f
~
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AL
o han habido incidentespeligrosos

. .. El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, dentro de las 24 horas de
A~.Cldentes, ~nc~~en!es producidos, los incidentes peligrosos que han puesto en riesgo la salud y la integridad física de los
pe Igrosos ~ met en es, traba' adores lo a la oblación.
- __ .. _.1: ... __ • .1-.1 _..._I.L_ a..::.:::.;:::¡:=-=-...L:.:-=-..:::,.¡::..::.:.:==.:.::.:.:.:....-------------------...y.,i!!!!!!!,8...__-~H77J7l.,...,.,,'!b__6~----------.......I

No han habidoaccidentesmortales

No se han realizadoexámenes

x

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoci6n del Empleo los accidentes de trabajo mortales
dentro de las 24 horas de ocurridos.8

Los resultados de los exámenes médicos son considerados para tomar acciones preventivas o correctivas al
respecto.

x

x
x
x

x

Los trabajadores son informados:
- A titulo grupal, de las razones para los exámenes de salud ocupacional

Salud en el trabajo I_ A titulo personal, sobre los resultados de los informes médicos relativos a la evaluación de su salud.
- Los resultados de los exámenes médicos no son oasibles de uso oara eiercer discriminación.

En trámite ante empleador

No se han definidoobjetivos
A la fecha no se han realizadomonitoreos

x

x

El empleador realiza exámenes médicos antes, durante y al término de la relación laboral a los trabajadores
incluvendo a los adolescentes). .

Se monitorea el orado de cumplimiento de los obietivos de la seouridad v salud en el trabaio.

Supervisión, monitoreo y La supervisión permite:
seguimiento de _ Identificar las fallas o deficiencias en el sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo.
desempeño - Adoptar las medidas preventivas y correctivas.

El monitoreo ~ermite la medición cuantitativa v cualitativa aorooiadas.

La vigilancia y control de la seguridad y salud en el trabajo permite evaluar con regularidad los resultados
loorados en materia de seouridad v salud en el trabaio.

VI. Verificación

_ Cooperar y participar en el proceso de investigación de los accidentes de trabajo, incidentes peligrosos,
otros incidentes y las enfermedades ocupacionales cuando la autoridad competente lo requiera.

_ Velar por el cuidado integral individual y colectivo, de su salud física y mental
_ Someterse a exámenes médicos obligatorios

Participar en los organismos paritarios de seguridad y salud en el trabajo
_ Comunicar al empleador situaciones que ponga o pueda poner en riesgo su seguridad y salud y/o las
instalaciones físicas
_ Reportar a los representantes de seguridad de forma inmediata, la ocurrencia de cualquier
accidente de trabajo, incidente peligroso o incidente.
- Concurrir a la caoacitación v entrenamiento sobre secundad v salud en el trabaio.

9

_ No operar o manipular equipos. maquinarias. herramientas u otros elementos para los cuales no
hayan sido autorizados y, en caso de ser necesario, capacitados.

\
r-
J

OBSERVACiÓNLINEAMIENTOS

x

INDICADOR
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entidad pública o privadaestablecey mantieneinformaciónen
componentesdel sistemade gestión y su relacióneníreellos.

x

x
x

Recien iniciax

del sistema

Se encuentra en elaboración el RISSTx

método'l!detrabajo, estructura
seguridad, cambios

del lugar
incluye

x

x

No se an presentado.

x

q:cupacionala otro

inu~atin~ los accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentespeligrosospara:

No se han presentadox

No se han realizado auditorias

No se han realizado auditorias

x

OBSERVACiÓN

ximple(nentanlas medidascorrectivaspropuestasen los registros de accidentes

INDICADOR

Auditorias

Gestión del cambio

Control de las
operaciones

Investigación de
accidentes y
enfermedades
ocupacionales
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- Sean removidos cuando los datos sean obsoletos.
~BS~

u~~

Control de la Estecontrolaseguraque losdocumentosy datos:
documentación y de los - Puedan ser fácilmente localizados.

datos - Puedan ser analizados y verificados periódicamente.
- Están disponibles en los locales.

La empresa, entidad pública o privada establece procedimientos para el control de los documentos que se
generen por esta lista de verificación.

Aprobado el RISST se regularizará

Se viene implementando.

Aprobado el RISST se regularizará

procesode implementacion

OBSERVACiÓN

x

x

El empleador mantiene procedimientos para garantizar que:
- Se identifiquen, evalúen e incorporen en las especificaciones relativas a compras y arrendamiento
financiero, disposiciones relativas al cumplimiento por parte de la organización de los
requisitos de seguridad y salud.
- Se identifiquen las obligaciones y los requisitos tanto legales como de la propia organización en materia de
seguridad y salud en el trabajo antes de la adquisición de bienes y servicios.
- Se adopten disposiciones para que se cumplan dichos requisitos antes de utilizar los bienes y servicios
mencionados.

El empleador ha:
- Facilitado al trabajador una copia del reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo.
- Capacitado al trabajador en referencia al contenido del reglamento interno de seguridad.
- Asegurado poner en práctica las medidas de seguridad y salud en el trabajo.
- Elaborado un mapa de riesgos del centro de trabajo y lo exhibe en un lugar visible.

- El empleador entrega al trabajador las recomendaciones de seguridad y salud en el trabajo considerando
los riesgos del centro de labores y los relacionados con el puesto o función, el primer dia de labores.

El empleador entrega adjunto a los contratos de trabajo las recomendaciones de seguridad
y salud considerando los riesgos del centro de labores y los relacionados con el puesto o función del
trabaiador.

El empleador establece y mantiene disposiciones y procedimientos para:
- Recibir, documentar y responder adecuadamente a las comunicaciones internas y externas relativas a la
seguridad y salud en el trabajo.
- Garantizar la comunicación interna de la información relativa a la seguridad y salud en el trabajo
entre los distintos niveles y cargos de la organización.
- Garantizar que las sugerencias de los trabajadores o de sus representantes sobre seguridad

salud en el trabaio se reciban v atiendan en forma ooornna v adecuada

Los procedimientos de la empresa, entidad pública o privada, en la gestión de la seguridad y salud en el
trabaio. se revisan oeriódicamente.2

Documentos

I
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adoptadas por la dirección para la mejora continua del sistema de
el trabajo, deben tener en cuenta: .

Objetivos de la seguridad y salud en el trabajo de la empresa, entidad pública dllorivada.
re~ultados de la identificación de los peligros y evaluación de los riesgos.

!

re$ultados de la supervisión y medición de la eficiencia.
ación de accidentes,' enfermedades ocupacionales, incident~s peligrosos y

Iincidentes relacionados con el trabajo.'1

Se vienen implementado
\Ji ~n~li7~ np.riMir.~mp.ntp. el sistema de

x

No han habido accidentes de trabajo y
enfermedad ocupacional e incidentes peligrososxTrabajpdores de intermediación laboral y/o tercerización.

BenefÍ,ciarios bajo modalidades formativas.
pp.ffin~1 que presta servicios de manera independiente, desarrollando sus actividades total o n~rl'i~lmQntQI

emprésa, entidad pública o privada cuenta con registro de accidente de trabajo y t;)rlft;)rmt;)rI~rI
I

incidentes peligrosos y otros incidentes ocurridos a:

xpslccsoclelés y factores de riesgo

x

OBSERVACiÓN

incidentes peligrosos y otros9

ya
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El empleador ha modificado las medidas de prevención de riesgos laborales cuando resulten
inadecuadas e insuficientes para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores incluyendo al
personal de los regímenes de intermediación y tercerización, modalidad formativa e incluso a los que
prestan servicios de manera independiente, siempre que éstos desarrollen sus actividades total o
parcialmente en las instalaciones de la empresa, entidad pública o privada durante el desarrollo de
las operaciones.

La investigación de los accidentes, enfermedades ocupacionales, incidentes peligrosos y otros
incidentes, permite identificar:
- Las causas inmediatas (actos y condiciones subestándares),
- Las causas básicas (factores personales y factores del trabajo)
- Deficiencia del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, Para la planificación de la acción
correctiva oertinente.

La investigación y auditorías permiten a la dirección de la empresa, entidad pública o privada lograr los fines
previstos y determinar, de ser el caso, cambios en la polltica y objetivos del sistema de gestión de
seauridad v salud en el trabaio.

Aun no se han efectuado.

x

OBSERVACiÓN

La metodología de mejoramiento continuo considera:
- La identificación de las desviaciones de las prácticas y condiciones aceptadas como seguras.
- El establecimiento de estándares de seguridad.
- La medición y evaluación periódica del desempeño con respecto a los estándares de la empresa,
entidad pública o privada.
- La corrección y reconocimiento del desempeño.

- Los resultados y recomendaciones de las auditorla~ y evaluaciones realizadas por la dirección de la
empresa, entidad pública o privada.

- Las recomendaciones del Comité de seguridad y salud, o del Supervisor de seguridad y salud.

- Los cambios en las normas.
- La información pertinente nueva.
- Los resultados de los programas anuales de seguridad y salud en el trabajo.

6
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continua
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PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
DATOS DEL EMPLEADOR:

AAZON SOCIAL O DENOMINACION ""',' DOMICILIO ACTIVIDAD W TRABAJADORES EN EL
SOCIAL RUC (Dirección, distrito, departementc, provincia) ECON6MICA CENTRO DE LABORES

Instituto Nacionalde Calidad - INACAl 20600283015 Calle Las Camelias 815, San Isidro, Lima - Perú Entidad Pública 146

Objetivo General 1 Cumplir con las disposiciones legales vigentes

Objetivos Especlficos Elaborar los documentos del Sistema de Gestión de SST de conformidad a la Ley W 29783 y su Reglamento 0.5. W 005-2012-TR de Seguridad
y Salud en el Trabajo, asi como sus modificatorias y complementarios.

Meta 100% de cumplimiento en 3 meses
Indicador W documentos ejecutados x 100% / W documentos programados
Presupuesto S/10 000,00 soles
Recursos Ley W 29783 de Seguridad y Salud en el Trabajo

Ano Fecha de Estado ( Realizado, Observaciones
W Descripciónoe laActividad Responsable de Ejecución Área Verificación pendiente, en

Ene Feb Mar Abr May JUI) Jul Ago Sep Oct Nov Dic proceso}

Elaborar el proyecto del Reglamento Coordinador de Seguridad OA-1 Internodel SST Integral-
EFRH

X 30/09/2016 En proceso -
Comité de SST

Coordinador de Seguridad OA-2 Elaborar el Mapa de Riesgo Integral- EFRH X 28/10/2016 En proceso -
I

Comité de SST
Elaborar el proyecto del Plan y Coordinador de Seguridad OA-3 Programade SST para el ejercicio Integral-

EFRH
X 30/11/2016 En proceso -

2017 Comité de SST

_Fortalecer loscomponentesdelSG-SST
Capacitar, motivar y comprometer adecuadamente a todos los trabajadores en seguridad y salud en el trabajo.

) Meta 100%decumplimientoen3meses.
Indicador W capacitaciones ejecutados x 100% I W capacitaciones programados

f L Presupuesto SI10000,00soles ~ BSCOPlAM-DELOIUGIN-9'

~ (t~~-p_-
INACAL K~UQ~ ~ ~-rT~ f},6 fi)3/ Flñ"ÁTARIA _ _ __
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Recursos ! Ley W 29783 de Seguridad y Salud en el Trabajo II¡
I ¡ !1,ño Estado( Realizado, Observaciones1 FechadeW Descripciónde la Acjividad Responsablede Ejecución Área

JU~ Dlc V~rlficación pendiente,en
... EQ.~Feb Mar Abr May Jul Ago Sep Oct Nov proceso)

1
Capacitaciónen luchaco~ra Especialistaen capacitación OA- X 31110/2016 En procesoincendios 1 EFRH -

¡ OA-
I2 Capacitaciónen primeroshuxilios Especialistaen capacitación EFRH

X 30/11/2016 En proceso -~
Capacítacíón en segurida~y salud

Especialistaen capacitación OA- X 31/12/2016 En proceso3 en el trabajo ! -EFRH
ObjetivoGeneral2 ¡ Fortalecer los componentes del SG-SST ¡
•• 6s Especlficos f -:*·f Minimizar las ocurrencias de accidentes de los trabajadores, prov~~dores y visitantes dellNACAL
Meta ~ 3 en 2 meses i

! !

Indicador ¡ W Instructivos elaborados para ellNACAL t;f

Presupuesto 1 SI 10 000,00 soles .1
r
I

Recursos Ley W 29783 de Seguridad y Salud en el Trabajo :1
:1

! ~ño Fechade Estado( Realizado, Observaciones
W Descripciónde la Ac.vidad Responsablede Ejecución Área Verificación pendiente,en, Ene Feb Mar Abr May'Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic proceso)¡

¡ ¡
Elaborarmediosde difusi~nen el Coordinadorde Seguridad

1 cual se describan las instrtlcciones Integral/ DiseñadorGráficode OA- X X 31/10/2016 En procesode seguridady salud para~os Comunicacionese Imagen EFRH -
proveedoresy visitantes ¡ Institucional

t
i

ObjetivoGeneral2 Fortalecer los componentes del SG-SST t
! .!

2.~f~P'j~ll~9~iEs~~.CffiC.kl.
.;.,

Realizar labores de prevención y control de riesgos en el desarroU l de las tareas y actividades, fomentando una cultura de prevención de riesgos;,,;{~

¡ 100% de cumplimiento en 2 meses
,

Meta ;{

¡I
Indicador W inspecciones ejecutados IW inspecciones programadas q

:1
Presupuesto i SIOO,OO soles "¡ I
Recursos ¡ Ley N° 29783 de Seguridad y Salud en el Trabajo ,

F.

1
Área

,no Fechade Estado( Realizado, Observaciones
W Descripciónde la Ac~vidad Responsablede Ejecución pendiente,en

Ene Feb Mar Abr Ma Jun~Jul Ago Sep Oct Nov Dic Verificación proceso)
r
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Cantidadde
reincidencias
(incidentesy
accidentes)

WEMO
ejecutados/
W servidores

ObservacionesEstado( Realizado,
pendiente,en

"roc~~o)

x

x

Fechade

o 8 SET. 2016

Año

~_.--
InStituto Nacional de Calid.ac.\

O~c.L/C/?

Coordinadorde Seguridad
Integral

2 IEvaluar la eficaciade las acciones
ejecutadasen materiade seguridad.

OA
EFRH

Realizar los Exámenesmédicos Coordinadorde Seguridad I OA _
1 locupacionales(EMO)y su posterior Integral. Responsabledel Equipo EFRH

evaluación Funcionalde RecursosHumanos

W

' ....UUI~U~

~

Área IEnelFeblMarlAbr IMa~Jun IJul lAgo [sep [oct INovlDic I VerificaciónResponsablede EjecuciónDescripciónde la Actividad

_I_ I \_i_j':"':':::'-:'::_ ¡ln"inontoC! y

[Ley-N°29783de Seguridad y Salud en el Trabajo1 ...

IS/30 000,00 soles1 .....
IlIlUlvi:lUUI 1W EMO ejecutados /W servidores ~Cantidad de....J!.

res dellNACAl[lrnplementer la vigilancia y seguimiento de la salud y seguridad de los tr-L

Ano

I"L!:...:.-j,1:. __ ';';:,~"'~ ,,.

1100%- O
:"1'

IMeta

Observaciones

En proceso

Estado( Realizado,
pendiente,en

proceso)

31/10/2016x
,3-'"'.L! ...:__"..:!_ '~:__. '"

1 IImplementarlas brigadasde SST
.,.. a_: f'nntinll!.lmAntA los resultados de seguridad y salud en el trabajo

Coordinadorde Seguridad I OA
Integral EFRH

W Área IEnelFeblMarlAbr IMaylJunIJUI lAgO Isep loct INovlDiC I :a~~:~~nResponsablede EjecuciónDescripciónde la Actividad

r'\I:A.UI.,U., Ley W 29783 de Seguridad y Salud en el Trabajo1 ....

28/1012016

Presupuesto IS/5000,OO soles
Indicador IW brigadas implementadas / W brigadas programadas

En proceso

En proceso

X I 23/12/2016

x

2 IInspeccionesdel SST

¡ObjetivoGeneral2 Fortalecer los componentes del SG~SST
2.1~~~jetílt~i¡E~~, Conformar y mantener las brigadas .para situacones de emergencia y urgencia
Meta 100% de cumplimiento en 1 mes

Coordinadorde Seguridad I OA ~
Integral EFRH

Coordinadorde Seguridad
Integral

1 IInspeccióndel SST OA~
EFRH

"('
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